
     EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
RADICADO 2019-00423-00 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

 

   Manizales, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Por así manifestarlo en escrito allegado a este Despacho el día 18 de julio del presente 

año, se acepta la renuncia que hace el doctor JAVIER MAURICIO BETANCOURTH 

PATIÑO al poder otorgado por la señora LINDELIA SÁNCHEZ CARMONA, para 

continuar con su representación en el presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

tramitado en contra del señor JORGE HERNÁN OCAMPO GIRALDO, atendiendo que 

el citado apoderado terminó su vinculación contractual con la Defensoría del Pueblo. 

    

   N O T I F I Q U E S E 

LA JUEZ, 

 

 

   MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 
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